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DI! Ll riKIlMl DE IIEEIDDUD.
SE PÚBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE_0FICIAL.

PRIMERASECGION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

(Craceía del 1.” de Julio de iSllJ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se creará una Co
misión en cada una de las provin
cias del Reino, con la denominación 
de Comisión permanente de Pósitos^ 
la cual se compondrá:

Del Gobernador de la provincia, 
Presidente;

Del Comisario de Agricultura mas 
antiguo. Vicepresidente;

De dos Diputados provinciales;
De dos individuos de la Junta pro- 

''^incial de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Y de dos contribuyentes nombra
dos de los oO que paguen mayor 
cuota de contribución territorial, 
cultivo y ganadería, y sean vecinos 
y residentes en la provincia.

Los nombramientos de Vocales de 
la Comisión permanente se harán 
por el Ministerio de la Goberna
ción.

Será Secretario sin voto el de la 
Junta provincial de Agricultura.

Art. 2.® Constituida la Comisión 
permanente de Pósitos, procederá 
à investigar si’ cada uno de estos' 
Benéficos establecimientos existen

tes en la provincia se encuentran 
en posesión del caudal que les cor
responde.

Para ello tendrá presente las exis
tencias indubitables que formaban 
dicho caudal del Pósito en el año 
pasado de 1863, y el aumento que 
desde entonces ha debido tener ese 
caudal por creces pupilares, interés 
y cobro de créditos, así como la re
lación de créditos, expedientes de 
moratorias y condonaciones que en 
el mismo año se hallaban en trami
tación.

El Ministro de la Gobernación, te
niendo en cuenta los datos corres
pondientes, fijará á cada provincia 
el plazo en el que debe llevarse á 
cabo dicha investigación.

Art. 3.® Si resultase malversado 
ó distraído ilegalmente en todo ó en 
parte el caudal de un Pósito, la Co
misión permanente procederá á in
vestigar inmediatamente quién ó 
quiénes fueron los causantes y los 
perceptores del caudal, exigiendo el 
reintegro, además de las creces ó el 
interés correspondiente. A este efec
to tendrá la Comisión de Pósitos las 
mismas atribuciones y facultades en 
caso necesario que las disposiciones 
vigentes conceden á la Administra
ción para la exacción y cobro de 
las contribuciones y derechos del 
Estado y para la realización de al
cances procedentes de cuentas ó 
fuera de cuentas.

Art. 4.® Por el Ministerio de la 
Gobernación se remitirá á cada una 
de las provincias en el mas breve 
plazo posible los antecedentes y da
tos que obran en el mismo respecto 
de las existencias en frutos, en me
tálico y en otros valores que cons
tituían el’caudal de cada Pósito en 
el expresado año de 1863.

Remitirá asimismo relación no
minal de los expedientes que en di
cho Ministerio existían en tramita
ción y de los existentes en las pro
vincias sobre moratorias ó esperas, 
condonaciones y anulaciones de cré
ditos á favor de los Pósitos, con ar
reglo á los índicos, estadísticas, re

gistros y demás datos del mismo 
Ministerio y de la Dirección general 
de Administración local.

Art 5.® Sí se hubiese reformado 
ó suprimido algún Pósito, la Comi
sión permanente instruirá el opor
tuno expediente y con su informe lo 
pasará al Gobernador de la provin
cia, acompañando todos los datos y 
antecedentes relativos al asunto: el 
Gobernador de la provincia remitirá 
en el término de 15 dias al Ministe
rio de la Gobernación el expediente 
documentado, y el Ministerio, oyen
do al Consejo de Estado, resolverá 
lo que corresponda.

Art. 6.” Toda declaración de deu
da fallida se hará con la cláusula de 
«por ahora y sin perjuicio de la me
jor fortuna del deudor.» Los Ayunta
mientos podrán conceder moratorias 
ó esperas por un plazo que no po
drá exceder de cuatro años, y por 
seis el Gobernador de la provincia, 
prévio informe favorable de la Co
misión permanente de Pósitos.

El Ministro de la Gobernación 
continuará con las facultades que le 
concedió la ley de 4 de Mayo de 
1856 para perdonar deudas que no 
excedan de 10.000 rs. ó de 250 fa
negas de grano; pero será condición 
indispensable oir al Consejo de Es
tado en todo expediente que verse 
sobre condonaciones que pasen de 
1.000 pesetas ó 100 fanegas.

Toda deuda que exceda de aque
llas cantidades solo podrá ser per
donada por una ley.

Art. 7.®. Se conservarán los Pó
sitos en la forma y del modo que se 
hallen constituidos en la actualidad, 
realizándose los reintegros del ca
pital y aumento por creces en la 
misma especie que constituya su 
caudal, ajustándose los préstamos 
que se hagan á dinero á medio por 
100 mensual, no pudiendo menos 
de hacerse mientras haya existencias 
en la Caja del Pósito, y siendo siem
pre preferidos los de menor can
tidad.

Se reserva á la Comisión perma
nente el derecho de disponer que se 

conviertan en frutos los Pósitos cons
tituidos en metálico, y en metálico 
los constituidos en frutos, prévia la 
formación de un expediente en que 
se acredite la necesidad'ó utilidad 
de esta medida, se propongan los 
medios conducentes para realizaría 
y se obtenga la aprobación. del Mi
nistro de la Gobernación cuando el 
Pósito exceda de 10.000 rs.', '

Art. 8.® Se enajenarán en públi
ca subasta todos los inmuebles que 
posean los Pósitos, ingresando su 
producto en la Gaja deT estableci
miento á que pertenezcan como au
mento de su caudal, interviniendo 
en la venta el Alcalde, el Síndico 
del Ayuntamiento y el Depositario, 
sometiendo el expediente de la su
basta á la aprobación de la Comi
sión permanente.

Este ingreso se verificará en fru
tos en los Pósitos constituidos en 
especie, adoptando la' Comisión per
manente los medios oportunos para 
adquirirlos con el dinero que reciba 
de las ventas de los inmuebles que 
correspondan al establecimiento, y 
en los Pósitos que tengan constitui
do su caudal en metálico este, ingre
so se hará en numerario.

El pago de las ventas se hará en 
diez plazos y nueve años, abonando 
el rematante el interés de 6 por 100 
anual de los plazos que adeude.

El Ministro de la Gobernación de
terminará las reglas á que' han de 
atenerse los compradores de fincas 
de Pósitos respecto de la trasforma
ción y desaparición de estos inmue
bles, mientras no esté totalmente 
satisfecho el pago de todos los pla
zos, quedando desde luego sujetas 
las ventas de estas fincas á las dis
posiciones que rigen respecto de las 
del Estado.

Se exceptúan de la venta las pa
neras, almacenes ycualesquiera otros 
locales necesarios para la conser
vación de los frutos en aquellos Pó
sitos que han de subsistir bajo esta 
forma.

Art. 9.® El caudal de los Pósitos 
serA administrado por los Ayunta-^
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mientôs. La sesta parte del interes 
que produzcan los préstamos se abo
nará á los Ayuntamientos como gas
tos de Administración.

Los individuos de los Ayunta
mientos son personal y subsidiaria
mente responsables de los préstamos 
que se ha^an del caudal de los Pó
sitos,

Art. 10. La Comisión permanen
te de Pósitos podrá proponer y el 
Gobernador nombrar Subdelegados 
especiales que practiquen visitas á 
los Pósitos, con arreglo á la instruc
ción aprobada por Real órden de 24 
de Julio de 4864 y demás disposi
ciones vigentes. Esta facultad cons
tituye U1Ï deber de la Autoridad y 
de la Comisión, mientras no se hu
biese convertido á metálico la tota- 
lidacl del caudal de los Pósitos.'

Art. 44. Los Ayuntamientos lle
varán una contabilidad especial para 
el caudal de los Pósitos, haciendo 
que se refundan en uno si hubiera' 
dos-ó mas en una localidad.

La rendición de cuentas se hará á 
la Comisión permanente de Pósitos, 
la: quelas examinará y reparará, cor
respondiendo su aprobación al Mi
nistro de la Gobernación ó á los Go
bernadores de las provincias, con 
arreglo á lo que dispongan los re
glamentos. .

Art. 42. El Ministro de la Gober
nación dictará las órdenes y los re
glamentos necesarios para el inme
diato cumplimiento de esta:ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cúalquíer 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Pado en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete—YO EL REY.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Rome
ro y Robledo.

(Graceta del 26 de Junio de 4877.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.)' de los servicios prestados 

porda Guardia civil durante el mes 
de Abril último en la custodia de la 
riqueza forestal, ha tenido á bien 
mandar que se publique la relación 
en la Gruceta para satisfacción de los 
indivíduosMe aquel benemérito Cuer
po; reproduciendo á los Gpbernado- 
res civiles de jas proyincias el encar
go de que sean aplicadas á los de
nunciados las penas qué deban im- 
pohérseles con arreglo á las leyes.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 

: V. l. muchos, años.—Madrid 28 de 
i Mayo de:487Í.PC. Toreno.

Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Gomercio.

DIHECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COaANDANCIAS.

) enuncias 
por hurto 
áe madera 

y leña.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leña.

Denuncias 
por extrac

ción de 
frutos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 
frutos.

ID Eisr tJKrai A s
POR GAJÍADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CAREZ.\S 

Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN.
TOTAL 

de 

denuncias.

TOTAL 
de..

delincuen
tes apre- 
hendid.os.,

TOTAL 
de cabezas 
de ^ganado 
^úé pasta
ban sin au
torización,Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. ^snal.

44 4 3 43. 176 3.449 2.948 230 22 . 59 1 8 .246 78^ 6.747
Guadalajara.. 
Segovia.. . . . • 
Tnlpfln ....

46
93

444
79 !

8
44

4
4

.74
200

7.842
3.943

4.930
4

42
43

38
48

» 7
•^2

44 436 ,
244

22

'447 . 
239

, ,9.339 
,4;02á.

4 ' » » 2 68 3.687 440 3 » » 4 76
' 442 '

4.403
4.140Cnenca . . . . • 34 43 » 4 112 3.349 493 77 » ■ 2 . 40 7 403

Ciudad-Real. . • 4. 44 2 ' 1 41 2- 4.442 40 66 3 8 37 48 4.266
Gerona......
Barcelona.... .

3
3

6
4

»
»

»
»

6
4

»
434

»
446

»
»

». »
»

. »
■ »

»
»

9
7

b
3

»
300

Lérida ..... 2 4 » 4 12 332 463 76 » 3 44 46 42 785
Tarragona.. . . • 44 4 4 » 23 903 4.081 » » » » » 44

K
38

K 4.934
Baleares. . . . •
Córdoba . . . ■

3
44

»
36

2 
»

»
20

3
71

. »
30 ■370'.

»
3

»
86 »

0 0
70 ' '681

Sevilla, • ■42 42 » 36 19 3:447 7.468 344 840 .2 » 414 448 9.597
Cádiz. '. . . . • • 14 400 » 4. -10 ■ 380 » W ■ 449 » » 45 13 699
Valencia. . . . -
Castellón. •

48 34 •2 » '76 522 70 2 » • » » » 74 89 798
6 4 4 2 42 ■ 323 4.070 43 » • 4 30 7 24: • 49 . 1.549

Murcia................... 20. 40 4 4 44 308 59 ■ » » » 40 4 38 43 381
Alicante......
Albacete- ■ ... - 26.

4
40

»
24

.»
3

4
427

147
6.273

2
744

»
»

», 
»

»
»

4
»

3
84 '

4
435

129
7.014

Pontevedra. . . - 4 » 433 434 » »- » » ».- 434 4
Lu¿b. . » » » » » » • » » » ,))
Coruña. . . . • - » • 3 » » 4 40 »' » » .4 ■ . ,.l.

3
40

Orense .... • » 4 4 ■ 8^ » 42 42 23 » » » 8 ■87
Huesca. . , . . - 9 . 22' 3 , 2 34 4.344 438 39 » » 47 42 . 36 34, ' 2.020
Teruel ..^ .• . . • 27 ■ 73 8 2 .207 44.487 994 4 2 » » 44 494 ■273 42.192

3.325Zaragoza. . . . - 
Graháda.. . . . •

244 42 4 9 234 2 427 888 ' 4 3 ¡ -3 234 .223
■ 40 9 48 40 33 366 240 » : : -2 » . • ■ .47 • 33 .

37 . ■
■ 810

Jáen. ..... - 7^ ■3 ». . 20 46 864 60 ■ 27 » , • » 46 .948
Málaga. ...... 3 » » ,11 440 248 18 . » » » 42 42 ,406
Almería.. . . . • 
Valladolid.. . . - 
Zámbrá. . . . . .

» 2 4 » 7. 4.764 237 20 28 7 7 37 28' ' 2.. 080 
3:42847 9 43 » 47 3.260 93 » » 6 22 34 66 53

33 47 3 4 87 824 333 27 4 » 44 402 90- '4.224
Salamanca. . . - 33 39 4 » 93 60 36 472 130 4 , , i ■■ ■ '-.'TR ■ 93-: ■ 400
Avila.. . . . . . • » » » » » » ». » » » » » » ■ • »
Oviedo.,. ... - 43 30 4 5 423 44 73 . 88 26 6 3 4 . 82

98
434 243

León..,....- 74 47 » 40 79 496 60 46 40 '2 » 2 79. 586
Patencia.. . . . - 24 44 43 4 434 884 479 447 » 36 33 - 30 - '427 " 492^ 9.255
Badajoz. . . . . -
Cáceres '. . •

4 43 » 4 44 692 627' 406 80 3 6 '6 ■ ’ 49 .»•48 - 4:322 
6.933■ 7 34 3 6 98 3.924 2.145 431 244 44 2 46 444 135

Huelva. . . • . ■ ' 2 5 9 - 4 21 630 273 73 » 39 9 16 ■38 24 1.080
Logroño.' . . . 9 37 2 41 37 883 424 29 6 » » 92 74 4.042
Burgos.............. 33 439 42 23 283 40.233 4.843 226 47 34 447 73 334 336 42.594
Santander............ 48 27 » 6 61 274 446 40 » » » 72 63 427
Soria.. . . . . . ■ 23 33 » 2' 98 672 423 3 ■ » 6 » 68 . ‘ ^ 74 806
Vizcaya. . ..... » » 'A ' » » » » » » »

Guipúzcoa.. . . » » » » » » » » ■
Alava.. . . . . . » ■ - » S, ? » » » » » »■ » » » , » »
Navarra..,. .. 9 9 » ■ 20 36 23 3 » 3 ' ' 4 6 '50 ‘ '42 39
44.® tercio............ » » » » » » » » ■ » » » »

Totales. . 949 4.426 446 339 3.074 :84.406 27.404 2.463 . 4.734 ’ 233 / 295 I 337." ,.3.337^ US,710

Nota.' Deí número de ganado que queda consignado en lá anterior relación, ha sido deriunciado por reincidencia dhritVo' dèl hues 6.326' lanar, 2.029 
cabrío, 92 vacuno,, 308 cerda, 36’caballar, 4 3 mular y 20 asnal. " ' .

Madrid 30 de Abril de 4877.—Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.—El Director general de Agricultura, Industria y .Comercio, 
Joséde Cárdenas. é ' í i - '
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5
(Gacetd del 3 de Mio de iS’í'l j.

. Iljipp... Sr.: De conformidad con Io 
disnuesto en el artículo L®, del de
crew'de 4 de Junio de '1870, S. M. 
el Key (Q. D. G.) ha^tenido a hien- 
rissolyer que se? provean por oposi
ción las patetos de.,Aritmética mer- 
cp-ntil y'Teneduriadïe libros, vacan- 
tés èri los Institutos dé'ia- Córuña y 
Santander. ; <

De Real órden lo digo á V. L á. 
los .efectos consiguientes. Dio^ guar
dé, a 'V. I. muchos áños. Mkdrid’20 
de Junio dé 1877'—i-tioToréno.—Síé- 
ñor Director général .de. : Jnsique.eión 
pública.

limo.. Sr..: En virtud;, d^-10, dis
puesto en él árt. 204‘dé la Tey dé 9 
dè'Séiîeïïibrè tté 78^7, S?At. él Rey 
(Qo^Do G.)osé iba .¡dignado mandar, 
se provea por concurso la p^aza. de 
Director de la Escuela Normal dé 
Maestros do la provincia de Zamora, 
vacante por defunción del que la des- 
emppñp¡ba.' ■ • 

peMUborden lo iéorhumeo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. R 
mueboS; años.. Madrid. .27,. de. Junio 
de 1877.—G, Toreno.-b-Sr. Director 
general dé■ InstrúcciÓrt pública.

---———-———
^SEGUUDA SEGGION.

'GOBHaNO CIVIL DE U PROVINCIA.:

; ; NEGOCIADO QDISTAS.

CIRCULAR NÚM. Í323,.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en 27 de 
Junio último me; dice ¡de Real órden 
lo siguiente:'

«Al -circular él Mimsterio dé: la 
Guerra) la Real orden! oipedida, por 
este de la,.gobernación en 13 deb 
actual,sobre admisión de sustitutos 
¿ara él présente reemplazo, ha hé- 
ébodás siguientes adáracionés' con 
el fin de que no se dé á la Real ór- 
áen citada una" interpretación que 
cause perturbación en los cuerpos: 
' 1.“^ Qúéeólo se ' consideran On la 
reserva los individuos que- hayan 
sido ya baja en ellos por pase á di
cha situación.

Y 2.^ Qué para Tos efectos de la 
indicada disposición se entiende .con 
licencia ilinñtada,, la parte del cupo 
no llamado á activos,' y dé ningún 
modb los ! individuos pertenecientes 
y ouerpos del ejército, que se hallen 
en.dicha situación.

DéRéál órden cóhi’unicada por el 
Sr. Ministr.o:ideula Gobernación To 
ligQ,.,a.._y.-..R, para .su,., conocimiento, 
el de su Comisión: provincial y de- 
IP^S/.efectos. correspondientes

Lo que he, dispuesto, hacer público

- por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las Corpora
ciones y cuantas personas pudiera 
interesar. . ..

Valladolid 2 de Julio de T877.—El 
Gobernador, Francisco García Go
yena. •■•■-..■•.••:■..••• .

GÜARTA SECGI0N.
NuM;. 13.42. ■ .

UNIVERSIDAD LITERARIA 
ó . DE yALLADOLÍD.

J)ireccion general de Insímccioñ pú- 
' Mica.—iVegociádo de:ld^i'&ersida- 

des.-^Annneio. ^ _ '

Se halla vhe'áhte- éh la Facultad de 
Medicina de la Universidad, de Va
lladolid la Cátedraide-Patologíagcne- 
ral con su Clmica. y Anatomía pa
tológica, dotada con el sueldo ^nual 
de tres mil pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo álo 
dispuesto en el artículo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1867.

Los-, ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1876.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado' el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido veinticinco, años ^de 
edad; ser Doctor én dicha facultad ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho gr-adOi

! Los aspirantes:presentarán sus.So
licitudes.en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improroga- 
ble término de tres meses á contar 
desde la publicación de éste anuncio 
en la Gacela, acompañadas dé los 
documentos que: acrediten su aptitud 
legal, -de una rélacion. justificada de 
sus méritos y servicios y de un pro
grama de la asignatura dividido en 
Iec.ci9j|es y precéRdo dql razonami§n- 
to 'que se crea -necesario para dar á 
conocer en forma brève y sencilla las 
ventajas: deT plan y del método.de .en
señanza ,que en el misino se p.ropone-

Según lo dispue^^enel artículo ,R® 
delespresadp Reglamento, este ahun- 
cTo deberá pübíícarsé en los B^oleUnec 
ójiciale^ detodas las provincias y póf 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos púb.licos, dé: enseñanza 
de la Nación, lo cuaTse advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan désde.luego que asi se verifi
que sin mas que esteavíso. Madriá 
21 de Junio de 1877.—El Director 
general, Antonio de Mena y Zorrilla. 
—Es cópia.-—El.Secj'etario general, 
Julian Samaniego y Samaniego.

NÚM. T33¿l. . . ..

Don Damon Octavio de Toledo ^JHeg 
de D'^imera iiistancia deT Distrito 
de ta AàdieJicia de Valladolid. ■

Por cl presenté edicto se Convo
can; licitadores álasi fincas siguientes^ 

sitas en el casco y término de la vi
lla de Renedo, de la propiedad de 
Antonio Bendito Rodríguez, vecino 
de là misma villa, que se venden pa
ra hacer pago de las responsabilida
des pecuniarias quede fueron im
puestas en causa por robo que con- 
tra.él y otro se siguió.: .

Una casa en la calle del Almendro, 
número seis-, que linda por la dere
cha con otra y corral de Francisco 
Calvo, por la izquierda con otra de 
la Capellañía de Renedo y por lo ac
cesorio con otra de, Ana Maestro; 
tiene la superficie: de ochocientos, 
veintiocho pies cuadrados, próxima
mente, y la carga de; treinta y 'dos 
cuartos en cada un año á la Gasa de 
Misericordia de. esta ciudad, y ha 
sido tasada en mil ciento veinticinco 
pesetas.

Y un majuelo al páramo = de Villa
báñez, de: uná aranzada, qué linda al 
Mediodía con tierra de José Velasco,: 
al Poniente con majuelo de Julián 
Calvo, al Norte con tierra de herede
ros de Ramón Esteban, y al 'Orien
te con majuelo dé Claudio Gañas, y 
lía sido tasado en cincuenta pesetas.

Y la subasta .está señalada para el 
dia veintiochó de julio del corriente 
año, á las once de su mañana, en los 
Estrados de este Juzgado, admitién
dose.postura que: cubra las dos ter
ceras partes, de .su.tasaeion respec
tiva.

Dado en Valladolid á treinta de Jim 
nio .,de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón .Octavio de Toledo,-^ 
Por su mandado, Policarpo Gante. .

■—'——_^a»—--------------

NúM.T346. ■

JDon Damon Octavio de Toledo, Jnciv 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia dé esta Ciudad. .

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á cuantas personas sé cre
yeren con derecho á la heréncia de 
los bienes quedados por D. Nicolás 
Tabarés Lopez, vecino que fué de 
Villanubla; para que dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la inserción -de este anuncio en el 
Boletin O^cial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado para dedu
cir la acción de quese creyeren asis
tidos, apercibidos que de no ’reali
zarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á treinta de 
Junio de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de su señoría, José 
Hernández.

NúM. 1326.

Don Esteban Vargas g Toranzo, 
Tuez interino de primera instancia 
de este partido de Villacarriedo.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D. Juan Grespo

Gastañeda, natural - de la Vega de 
Paz, y D. Antonio Grespo y Gano, 
que lo fué de Madrid, ocurridos el 
primero en dicha villa en cuatro de 
Diciembre último, y el segundo en 
-veintinueve de Julio en la ciudad de 
Valladolid, y se llama á todos los que 
se crean con derecho, á la herencia, 
para que en el término, dé treinta 

. dias, contados desde, la inserción de 
este edicto en el último de los pun
tos. en dondese verificare, comparez
can en este Juzgado á jdeducirle en 
forma; pues así lo tengo acordado 
en proyidencía de hoy, á instancia 
del- Procurador D. Diego de Queve
do, en nómbre de D. Juan Sañudo 
y Pellón, vecino de Valladolid.;

Dado en Villacarriedo á diez y 
nueve de junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Esteban Vargas.— 
Por su mandado,' Trifon Nandiá.

:. : .,, NUM. 1324... .

Don Mariano del Mazo, g Déinoso, 
Juez de primera instancia dé Va
loria la Buena. '

llago saber: que .por virtud del far 
llecimiento ab-iníestato de-.Francis
co Vázquez Gil, natural y vecino que 
fué de Gorcos, ocurrido en siete de 
Enero, de mil ochocientos setenta y 
seis, se llama,á todos los que se 
crean con derecho á heredar!e para 
que en el término de treinta dias 
comparezcan: on este Juzgado justi
ficando su parentesco, pues así lo 
tengo acordado en el espediente in
coado para que se declare herede
ros del francisco á sus hijos Guiller
mo y María Vázquez Izquierdo'.

Dado en Valoria la Buena á vein- 
ticinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Mariano del Mazo 
y Reinoso,—Por su mandado, Maxi
mino Afonso.

Núm. 1344.

Don Tomás Torés Perez, DscriTa- 
no del número g Juzgado de esta 
villa de Olmedo.

Doy fé y testimonio: Que en el in- . 
cidente de pobreza seguido en este 
Juzgado á instancia de Salustiana 
Gómez García, de esta vecindad, para 
litigar con Policarpo García Talave
ra y José Alvarezi que lo son de 
Hornillos, se ha dictado la si
guiente

Deniencia.

En la villa de Olmedo á veinte y 
cinco de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete, el Sr. D. Saturio 
Sanz Villapecellin, Juez de primera 
instancia en este asunto, habiendo 
visto estos autos, incidente de po
breza promovido por Salustiana Gó
mez García, de esta vecindad, para 
en su dia litigar con Policarpo Gar-
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cía y .losó Alvarez Barreiro, que lo j 
son de Hornillos. ■

Resultando; Que el Procurador 
D. Plácido García, á nombre de Sa
lustiana Gómez, dedujo incidente de 
pobreza para litigar con José Alva
rez y Policarpo García, pidiendo en 
consecuencia fuese declarada pobre 
en sentido legal por carecer de toda 
clase de bienes para librar la subsis
tencia.

Resultando: Que conferido trasla
do al Promotor fiscal y álos expre- 
sados Policarpo y José, aquel funcio
nario le evacuó en la forma ordina- 
ria;-y por la no presentación de los 
segundos, le fué acusada la rebeldía, 
entendiéndose con los Estrados del 
Juzgado las diligencias sucesivas.

Resultando: Que recibido el inci
dente á prueba el Procurador Gar
cía utilizó la que creyó convenir á 
su derecho, justificando en bastante 
forma que la Salustiana carece com
pletamente de bienes, sin que la re
sulte nada amillarado ni repartido 
en el pueblo de su domicilio.

Considerando: Que la Ley de En
juiciamiento civil declara pobres 
para litigar á los que carecen de bie
nes ó no esceden de la escala prefi
jada en el artículo ciento ochenta y 
dos.

Considerando; Que la recurrente 
comprendida de lleno en el número 
primero del indicado artículo debe 
ser legalmente declarada pobre y 
con opcion á los beneficios que la 
Ley otorga en tales casos,

Visto erexpresado artículo, el cien
to ochenta y uno y demás aplicables 
de la Ley antes citada. Fallo, que 
debo declarar y declaro pobre para 
litigar á Salustiana Gómez García 
con D. Policarpo García y D. José 
Alvarez Barreiro, y con derecho á 
usar de los beneficios que la Ley 
concede á los de su clase, entendién
dose por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo en 
la misma Ley. Pues por esta mi sen
tencia, que además de notificarse en 
Estrados se insertará en el Boletín 
ojicial de la provincia, lo proveo, 
mando y firmo.—Saturio Sanz Vi- 
llapecellin.

Pronunciamiento; Dada y pro
nunciada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. D. Saturio Sanz Vi- 
llapecellin, Juez de primera instan
cia en este asunto, estando celebran
do audiencia pública en este día por 
ante mí el Escribano.

Olmedo Mayo veinticinco de mil 
ochocientos setenta y siete, de que 
doy fé.—Ante mí.—Tomás Torés 
Perez.

Y para que conste, cumpliendo cOn 
lo mandado, signo y firmo el presen
te en Olmedo á dos de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Tomás 
Torés Perez.

Núm. 4332.

Bon Fernando fferedia lifondra^fon, 
Jííe^ de primera instancia de esta 
mita ^ sa partido.
Por el presente primer edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su de
función dejó Felipa Alvarez Mice- 
les, natural y vecina que fué dé es
ta villa, en donde falleció el dia diez 
y siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres, á la edad de sesenta 
y seis años, sin formalizar disposi
ción testamentaria, para que dentro 
del término de treinta dias, á contar 
désde la inserción en el Boletín ofi
cial, se presenten á hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos, 
parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
once de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete.—Fernando Heredia.— 
Andrés Fernandez.

QUINTA SECCION.
NúM. 1324.

Alcaldía Constitncional de 
/Sardón de Buero.

Terminado el Repartimiento de 
contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al próximo año eco
nómico de 1877 á78, se hace saber 
á los contribuyentes en él compren
didos hallarsé expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante 
los cuales pueden hacerse las re
clamaciones oportunas.

Sardón de Duero 23 de Junio de 
1877.—El Alcalde, Lorenzo Parra.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aguasal.
Castrejon.
Cigales.
Gallegos.
Matilla de los Caños.
Palacios de Campos.

• Pesquera de Duero.
Roturas.
San Miguel del Pino.
Sardón de Duero.
Vecilla de Valderaduey.
Vega de Valdetronco.
Villalba del Alcor.
Benafarces. 
Boecillo.

\ Pesquera de Duero.
Velliza.
Pozaldéz.
La Seca.

Núm. 1327.
Apuntamiento Constitucional de 

Aforaleja de las Banaderas.
Terminado el apéndice al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica y ur

bana, base para la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1877 á 78, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde el en que se in
serte este anuncio en el Boletín ojl- 
cíal de la provincia, para que los 
contribuyentes hagan las reclama
ciones que crean justas, pues pasado 
dicho término no serán oidas.

Moraleja de las Panaderas 2b de 
Junio de 1877.—El Alcalde, Juan 
Manuel Nieto.—Por su mandado, 
Antonio Rodríguez Lopez, Secre
tario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

La Seca.
Villalba de la Loma.
Villanueva de los Caballeros. 
Bocigas.

Núm. 1339.

Alcaldía Constitucional de 
Ban Íffipuel del Pino.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Facultati
vo de Medicina y Girujía titular de 
esta villa, con la dotación anual de 
cien pesetas pagadas por trimestres 
del fondo municipal, por la asisten
cia de cuatro familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Presidente 
de este Ayuntamiento, en el preciso 
término de veinte dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oncial de la provincia.

San Miguel deTPino 2 de Julio de 
1877.—El Alcalde, Calixto Inaraja.

ANDHCIOS PARTICULARES.

El dia 25 de Junio último des
apareció de la villa de Rueda 
un galgo de tres años escasos, 
rojo y cojo de la pata derecha, 
grande, de buen aspecto y ojos 
guindos.

Se suplica á la persona que 
se le hubiese hallado avise á 
su dueño Dámaso Hernández, 
vecino de dicha villa.

ANUNCIO.
En la IMPRENTA Y ALMA

CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, encargado de la im
presión de este Boletín oficial, 
se halla de venta la documenta
ción para Ayuntamientos. Los

que no léngan ocasión de man
dar á buscarla en el momento 
que la necesiten ó por evitar 
gastos de viage, pueden diri
girse á dicho señor, quien les 
remitirá inmediatamente por el 
correo, siempre que el pedyo 
sea autorizado con la finna del 
Alcalde y el sello de la Corpo
ración.

En la misma casa se halla 
un buen surtido de papel de 
hilo, plumas, obleas, cajas y 
tinta para el sello, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina. Tambien 
se imprimen membretes ya sea 
con el sello que usa la corpo
ración, ó bien con tipos de im
prenta.

DiccniBO rami, 
compendio de las leyes y dis
posiciones vigentes relativas al 
régimen de los Municipios por

D. ÁDOIFO fiAUNIlVMIKKH, 
licenciado en derecho, auxiliar 
que ha sido de Gobernación 
y oficial de Hacienda pública.

Se halla de venta en la im
prenta de este periódico á 44 
reales ejemplar.

GU I A

DEL CDLTIVADOR. 
manual de Agricultura, Gana
dería y Economía rural, por 
D. BUENAVENTURA ARAGÓ, 

segunda edición, corregida y 
aumentada.

Se vende en la imprenta de 
este periódico al precio de 
36 rs. ejemplar.

En la misma imprenta de 
Santaren se halla de venta la 
documentación para los Juz
gados municipales, incluso las 
papeletas de citación para los 
juicios de Desahucio.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE 

Fernando Santaren.
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